EXPEDIENTE: IEEQ/PES/006/2023-P.

Santiago de Querétaro, Querétaro, quince de agosto de dos mil veintitrés'.

D STITUTO ELECTORAL o VISTOS el correo electronico recibido el catorce de agosto en la cuenta de
correo institucional maria.cervantes@ieeq.mx que corresponde a la licenciada
Maria Eugenia Cervantes Cantera, Coordinadora de Instruccion Procesal del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro?; remitido de la cuenta institucional
martha.herndndez@ieeq.mx que corresponde a la Licenciada Martha Laura
Hernandez Montoya, Auxiliar Electoral adscrita a la Unidad de Géneroe Inclusion
del Instituto; con fundamento en los articulos 77, fracciones V y XIV de la Ley
Electoral del Estado de Querétarc®, asi como 44, fraccién I, inciso d) del
Reglamento Interior del Instituto; la Direccién Ejecutiva de Asuntos Juridicos®
del Instituto ACUERDA:

PRIMERO. Recepcién y glosa. Se tienen por recibidos el correo electrénico de
cuenta, mediante el cual la auxiliar adscrita a la Unidad de Género e Inclusion
remitié el oficio UGI/58/2023 en cuatro fojas Utiles, a través del que realiza atenta
recomendacion bajo perspectiva de género, relativa al expediente en que se
actua.

A su vez, puntualiza que el nivel de riesgo en el que se encuentra la victima es
bajo, considerando que la supuesta violencia y las conductas que se imputan al
denunciado, el grado de estudios, ademas de que no se advierte que el
denunciado pueda realizar hechos violentos, pues no existieron amenazas, ni se
conoce que tengan antecedentes de violencia o de violencia anterior en contra
de la victima.

Por la naturaleza de la informacién que se contiene en el correo electrénico se
ordena la descarga e impresién de éste y del oficio de cuenta para que obre en
autos como corresponda.

Notifiquese por estrados; con fundamento en los articulos 3 de la Ley
Electoral del estado de Querétaro, 50, fraccién 11,52 y 56, fraccién Il de la Ley
de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé el Director Ejecutivo de Asuntos Juridicos del Instituto.
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Dr. Juan Riverd Hernandez
Director Ejecutivo de Asuntos Juridico
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3 En adelante Ley Electoral. .

4 En lo sucesivo Direccién Ejecutiva. INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO DE QUERETARD
DIRECCION EJECUTIVA.
DE ASUNTOS JURIDICO



INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

EXPEDIENTE: IEEQ/PES/006/2023-P.

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las nueve horas con treinta minutos
del dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, en cumplimiento a lo ordenado en
el proveido dictado el quince de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento
en los articulos 50 fraccién 1l, 52 y 56, fraccion Il de la Ley de Medios de
Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el
contenido del proveido de mérito que consta de una foja, mediante cédula que
se fija en los ESTRADOS del Consejo General de este Instituto Electoral del
Estado de Querétaro; anexando copia del mismo. CONSTE.
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